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PASA-1/2024 
 

INFORME SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS AUXILIARES DE TRANSPORTE Y 

REPARTO DE MATERIAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

EN MURCIA 

 
 

 Esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia tiene necesidad de   

proceder a la contratación de los servicios Auxiliares de Transporte y Reparto de Material, 

Mobiliario y Archivo, ya que el contrato actual finaliza el próximo 31 de diciembre de 2024.  

 

 La necesidad a satisfacer por este contrato consiste en los servicios auxiliares de transporte y 

reparto de material entre las dependencias de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 

Estatal en Murcia, su red de Oficinas de Prestaciones, el Archivo-Almacén de Alcantarilla y otras 

dependencias públicas (Delegación del Gobierno, Intervención General del Estado, Agencia 

Tributaria, Seguridad Social, entre otras) y privadas. Ocasionalmente se efectuará el traslado de 

empleados. También realizará tareas de apoyo a la Sección de Patrimonio en la gestión de envíos a 

las Oficinas.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 de la LCSP, y para su constancia en el expediente 

administrativo, la elección del procedimiento y la forma de adjudicación de la presente contratación 

se basa en los siguientes razonamientos: 

 

 1º.- Dada la naturaleza y objeto del servicio, se considera que no cabe restringir la presentación de las 

posibles proposiciones de empresas solventes, por lo que se tramitará por el procedimiento abierto 

simplificado abreviado previsto en el apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

    2º.- La forma de adjudicación será a través de una pluralidad de criterios, por aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP. 

 

   Para ello se realizará expediente de contratación PASA-1/2024 por Tramitación Anticipada 

Plurianual, con cargo a la aplicación presupuestaria 19.PR30.251M.227.99 del presupuesto de gastos 
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de este Organismo, tramitándose por procedimiento abierto simplificado abreviado, con tramitación 

ordinaria de expediente administrativo. 

 

3º.- El plazo de ejecución del contrato será por períodos anuales desde enero a diciembre inclusive 

para los próximos años 2025 y 2026, sin prorroga. Dicha contratación se realizará de acuerdo con lo 

establecido por la Ley 9/2017 de Contratos del sector Público de 8 de noviembre, y conforme al 

Reglamento General de la Ley de Contratos, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. Así mismo, la 

contratación se realizará en base al apartado primero punto siete 1.1.6 y 1.1.7 de la Resolución de 6 

de octubre de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre delegación de competencias, BOE 

de 13-10-2008.    

 

 4º.- El presupuesto para la contratación será de 48.000,00 €, siendo la base de 39.669,42 € y el IVA, 

8.330,58 €, de acuerdo con la siguiente financiación: 

- Ejercicio 2025, 24.000,00 € 

- Ejercicio 2026, 24.000,00 € 

 

     5º.- El organismo no dispone de personal propio para las tareas descritas. Es por ello que se estima 

procedente el gasto a realizar y se solicita la correspondiente autorización del mismo. 

 

 Según lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017 LCSP, una vez completado el expediente 

de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y 

disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación, implicando dicha resolución la 

aprobación del gasto. 

 
 

     Murcia, a la fecha de la firma                Murcia, a la fecha de la firma 

     AUTORIZA:      PROPONE:  

     LA DIRECTORA PROVINCIAL           EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL  

                           DE GESTIÓN ECONÓMICA Y  

     Carmen Sonia Martínez Sánchez                                  Pedro Manuel del Rio Mateos  


